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MEDIO DE
CONTROL

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADA EXCEPCIONES SOLICITANTE TERMINO

REPARACIÓN
DIRECTA

2012-00229
VIVIANA DEL

CARMEN
CARVAJAL
SÁNCHEZ Y

OTROS

LA NACION-
MINISTERIO DE

DEFENSA-EJERCITO
NACIONAL

1. Inexistencia de pruebas para
demostrar la imputación.
Inexistencia de los presupuestos
para configurar el daño.
Falta de elementos necesarios
de imputación.
Innominada.

2.

3.

LA NACION-
MINISTERIO DE

DEFENSA-EJERCITO
NACIONAL

4.

3 DÍAS

SECRETARIA. Se deja constancia que al día siguiente de la fecha de esta fijación, comienza a correr el término de tres (3) días de traslado de las excepciones formuladas por
la parte demandada, de conformidad con los artículos 108 del C.P.C. y 175 del C.P.A.C.A.

MONTERÍA, JUEVES 25 DE ABRIL DE 2013

Sustanciadora


